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GOBIEIU-.'ú DE 
EL SALVAIX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10947 /2021 

Inst ituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día veintiocho de septiembre de dos 
mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber rec ibido y admitido la solic itud de 
información Nº10947 /2021. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el 
solicitante , quien se identificó con el Documento Único 
de Identidad número , quien ha 
solicitado la entrega de la información referente a "Conocer cuántos médicos generales, 
médicos especialistas y médicos sub especialistas han sido contratados desde el mes de 
mayo hasta la fecha, y cuál es el salario con el que se les ha contratado". Hace las 
siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura 
Unidad de Recursos Humanos del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que en fecha veintiuno de septiembre de dos mil ve intiuno, se emitió resolución de prórroga 
por compleJidad de la información y para continuar con la búsqueda de la misma, señalando 
como nueva fecha limite de respuesta el día martes veintiocho de septiembre del presente año 
con la final idad de agotar las diligencias todas las instancias posibles en el proceso. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recib ió por parte de la 
Jefatura Unidad de Recursos Humanos del ISSS en archivo electrónico, detalle de la 
información disponible a la fecha. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la 
República, y los Arts. 6, 24, 36, 61. 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
RESUELVE. 

Entréguese, la información detallada en el párrafo sexto de la presente resolución. 

Notifiquese, por medio de correo electrónico. 

Licda Ena Violeta Mirón 
Ofici l de Informac ión ISSS ' ·-··--------+- ~,,, 
G.M. l 
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